
ASAIIBLEA CORPORATTVA

ACUERDO No.006-2023

"Por el cual se hace la elección de los cuatro (4) Alcaldes que ¡ntegran el ConsejoDirectivo de ra corporac¡ón Aurónoma Res¡ó""¡,i"'sá.ü"áái]óÁ5r'ü'r!"ái"or roze.'

!4As¡flB-!EA coRpoRAIvA DE LA coRpoRActóN AUróNorn REGIoNAL DESANTA^NDER - CAS.en :jercicio de sus racuttaoes tegatá"'i 
".iJri"¡"", "t""arunr"Es-conságradas en el añícr¡to 25 l¡terat a) de ta Ley 99-de fóge, ¡rtí"uio" t¿"f D.cr"to1768,de A-gosto 3 de 1994, articuto 2.2.8.¿.1.ts ¿etbecreto tóié ¿" áóiiv 

"in"r"roo 
No001 de_2-omde h Asambtea Corporativa de los estaiuios iá u cárpoLJjnl i"r"" no_""@ncordantes v

CO STDERANDOT

1. Que para adelantar el proceso de elecc¡ón de lo9 Alcaldes miembros del Conse¡)
Direqt¡vo de la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de Santander CnS. para et periodo
2023, el Direclor General públ¡co la convocetoria suscrita por el senbr GoUema¿or
de Santander Dr. MAURIC|O AGUILAR HURTADO, en un periódico de amptia
c¡rculación EL FRENTE, en la ed¡c¡ón No 23253 det dia 0S de febreio de ZO2s, en
la página Web de la ent¡dad y env¡ó la convoc€toria a cada uno de los alcaldes de
¡a Jurisdicc¡ón de la Coporación.

CORPORACIÓN AUTÓNO A ñ_EGIONAL DE SAI{TA}IDER "CAS"

2. Que€lartículo 25 l¡teral a) de ta Ley 99 de 1993, De la Asamblea CorDoral¡va. "Es

lunc¡ones de la Asamblea Coeorat¡va: . . .a) Eteg¡r álCinse¡o Urectw OáQe tntan
los l¡teñles d) Hasta cuatm (4) atcatdes de tos mun¡cip¡os comprend¡dos dentrc det
tenitotío de la Juisd¡cc¡ón de la Corponc¡ón, eteg¡dos por ta Asembtea Coryontiva,
pam per¡odos de un (1) año por el sistema de cuoc¡ente etectorat, de manen que
quden reprcsentados fodos ,os Deparlamentos o 'rJgíones que ¡ntegran la
Cotponc¡ón.").

3. Que en consonanc¡a con el Acuerdo No. Oot del 17 de febrero de 2020.por medio
del cual 8e reforman parcialrnente los Estatuios de la Corporación Autónoma
Regional de Santanded, de ¡a Asamblea Corporativa define en et Capítulo ll
CONSEJO DIRECTIVO, Art¡culo 22; Integración det Consejo Di¡.ec{¡vo, l¡lerat d)
Cuatro (4) alcald$ de los mun¡c¡p¡os de ta Jurísd¡cc¡ón de la Corponción, aleg¡ús
pot la Asamblea Coeotatva, pan peñodos de un (1) año por et s¡stema de
cuociente electonL de manen que queden rcplgsenfadas /as d,tsrenfes €giones
de Ia Jurísdieión & la Coryonc¡ón.

Son

4. Que los alcaldes que @nforman el Consejo D¡rec,tivo de la CAS para el periodo
2023, ¡e fueron ap¡¡cados los princip¡os de moral¡dad, igualdad, ef¡cacia, economía,
imparcial¡ded, transparenc¡a y publicidad consagrados en las norrnas
const¡tuc¡onales y legales vigenles; así como las d¡sposiciones contempladas en la
Ley 99 de 1993 ariiculo 25 literala). articulo 2.2.8.4.1.15 del Decreto 1076 de 2015
del M¡n¡sterio Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Acuerdo 001 del 't7 de Febrero
de 2O2O de la Asamblea Corporat¡va de los Estatutos de la Coroorac¡ón. demás
normas concofdanles.

B
5. Que en aras de la transparencia se inütó a el Dr. JUAN CARLOS

GARZON Delegado del señor Registrador Nacional en Sanlander y el
MAURICIO BAUTISTA LASPRILLA, Regisirador Munic¡pal de San G¡|,
acompañamienlo en el proceso.

BAQUERO
Dr. OSCAR
para hacert'
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PROVINCIA NOTIBRE IrtuNrctPto

COMUNERA ELKIN JAVIER CHACON
SANABRIA

SUAITA

VELEZ ANGELICA MARIA QUITIAN
CUBIDES

GUAVATA

GUANENTA CARLOS AUGUSTO
MARTINEZ CACERES

coRoMoRo

GARCIA ROVIRA IVAN DARIO VASQUEZ
CORDERO

MACAMVITA

6. Que el señor Alcalde del Municipio de EL PEñON, presentó una plancha ¡ntegrada
por los s¡guientes Alcaldes:

7. Que una vsz efectuda la votación por parte de cada uno de los miembros de la
Asamblea Corporativa asisteñtes, es aprobada por unan¡m¡dad ta plancha ún¡ca.

En mérito de lo anteriormente expuesto.

ACUERDA

ARÍCULO PRI¡IERO. Eleg¡r como miembros ¡ntegrantes det conseF Direc-t¡vo de ta
Corporación Autónoma Regional de Senlander, para el año 2023 de acuerdo al resullado
de la votac¡ón, así:

¡nGsro,ngás no¡¡srle
€éneral cAS v de lá
Comorativa '

PROVINCIA NOiIBRE MUNICIPIO

COMUNERA ELKIN JAVIER CHACON
SAMBRIA

SUAITA

VETEZ ANGELICA MARIA QUITIAN
CUEIDES

GUAVATA

GUANENTA CARLOS AUGUSTO
MARTINEZ CACERES

coRoMoRo

GARCIA ROVIRA IVAN DARIO VASQUEZ
CORDERO

MACARAVITA

ARTICULO SEGUNDO: El presente acr.¡erdo rige a partir de la fecha de su expedición y se l=.publ¡caé en la página web de la CAS.

Dado en San G¡l (Santander), a los Veint¡dós (22) dlas del

ESE Y

URICIO AGUILAR HURTADO CA
Asamblea Corporailva

Gobemador de Sanlander Asa
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